
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva de la prórroga de los servicios
para la gestión y explotación de la Vía de la Plata durante el año 2008.
Expte.: RI072AL10021. (2007063733)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI072AL10021. 

2.- OBJETO DE CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios. 

b) Descripción del objeto: Gestión y explotación de la Vía de la Plata durante el año 2008. 

c) Lote: No procede. 

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 09.11.2006. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: Novecientos mil euros (900.000 euros), IVA incluido. 

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14.12.2007. 

b) Contratista: UTE FOTEX-FITEX 3. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: Ochocientos noventa y nueve mil euros (899.000 euros). 

Mérida, a 18 de diciembre de 2007. El Secretario General (P.D.: 18.07.07 DOE n.º 86 de
26/07/2007), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

Lunes, 14 de enero de 2008
904NÚMERO 8


		2008-01-11T19:28:21+0100
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




